
  

NIL EL AVISA: 
Operador Portuario 

NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A. 

Guayaquil, 14 de Octubre de 2013. 

Señorita 

CINTHIA ISABEL BRAVO LOOQA 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía NILCLAVISA OPERADOR 

PORTUARIO S.A., En junta general universal extraordinaria de accionistas, 

celebrada el veintitrés de Septiembre del presente año, tuvo el acierto de elegirla a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso estatutario de 

CINCO AÑOS, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual y sin limitación 

alguna. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de constitución de la 

compañía otorgada ante el notario vigésimo primero del cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz Casquete, el 2 de junio de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 18 de junio de 1999. 

Atentamente,    
   É AJO 

ayan. Salazar 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia NILCLAVISA 

OPERADOR PORTUARIO S.A., car el que me he posesionado en la misma 

Octubre de 2013. 
    

   

  

Cinthia bel Bravo Loor 

Cc. 092207150-1 

GERENTE GENERAL 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 

! NUMERO DE REPERTORI10:47,672 
FECHA DE REPERTORIO:18/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:28    

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S$.A., a favor de CINTHIA 
ISABEL BRAVO LOOR, de fojas 3.796 au 3.798, Registro de 
Nombramientos número 1.197. 

ORDEN: 47672 
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GISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 23 de octubre de 2013 DELEGADO 

REVISADO g 

La responsabilidad sobre la vesacidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
: declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Dstos Públicos.     
Yo. Dia. YENKY OYAGUE BELTRAN.- Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, 

Descorfonidad con la mitción que me confiere erdlumera 5 det. 18 delo Ley Notadal, 
DOY FÉ: Quel otcapa que atacadas exacta y conto con el osumento Organ quese eta 
extibido a mo ELEÉ, ¿ona foja) útiles y que otra Jotocopla 
conta nota respectiva le he Incorporado en el Libro de Diligencias que al electa 

dÁ 203.     
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